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RESOLUCION DE GEREilCIA i¡tUl¡lClPAL N" 23&GM'MDSSil22 Óir

San Sebastián, 2l de octubre del 2022

EL GEREilTE iIUIICIPAI DE la MUNICIPALIDAD DISTRITAI- DE SAN SEBASTIAil

VISTOS:

N' 12'13-2022-GRRHH-STPAIMDSS-NSPP, de la Secretaría Tecn¡ca de Procedimiento

inistrativo Disciplinario de la Municipalidad D¡stihl de San Sebasüán, re§pecto al proced¡m¡ento

adminisfalivo inshurado respecto al pmcedimiento in$aurado derivado del proced¡m¡erito arbital bamitado con

la empesa Suprmix y;

RIIA

CONSIDERANDO:

Que, el a¡tículo 194 de la Consütución Politba del Estado, modifcado por el artículo único de la Ley N' 27860,

Ley de Reforma Consütuc¡onal, concordante con el articulo 2' del Títr¡lo Preliminar de h Ley No 27972, Ley

orgánir:a de Municipalirlades, dispone que los gobiemc locales gozan de autonom¡a politba, económba y

adminisbativa en los asuntc de su competencia, la mivna qr.¡e radba en la hculbd de ejercer actc de gob¡emo

adminisfativos y de administmión, con sujeción al odenamiento juridico;

eue, la Ley N" 30057, Ley del Servicio Ciü|, publicadas en el diario ofcial 'El Peruano' en fecha 04 de iulio del

2013, establece que las disposiciones sobrc RQ¡imen Disciplinario y Procedimiento Sancionador se aplican a

torlos los seMdores ciüles en los regimenes de los Decretos Legislalivos N" 276,728 y 1057 , de confom¡dad

a la novena dispci:iln complementaria ñml de la noma legal citada;

eue, el articulo 91" del Reglamenb General de la Ley del Servicio Civil, apmbado por Decreto Supremo 040'

2014-PCM, expresa .La Bsponsahírdad adnini*diva discbl¡na/ia es aqdla w extge el Esfado ¿ los

servrdores crvles porras Htas preybfas en la Ley rye anneÁal, en el eiercicio de lx fwrc*nes o de la prest*iih

de senacrbs, inh¡afu¡rraH eÍeclo d ¡er¡ñ¡wpocedn¡aln dmin;xfratiwd@linub e imponiartu la

sancilJn an*pondiatte, da ser el caso. tos gocedimrendos desa¡dlados W da entktd debenoóseryarlas

disposiobnes 
'de 

ta Lq y ee R$a¡6¡,tto, ¡n púien/o oÍorgar§o cofdbiores menos favorabl66. qn lx
previsfas en esfas disposloorBs';

Que, el articulo 94" de la Ley del serviÍo ciü|, Ley 30G57, disporc: '&tictlo 94. Prucripcion. La m/'rwtúcie
pan iniciu proedimienfos adminisfratios dbcfiúlaaros cmta los sen¿dores civiles tletrap en el plazo de lrcs

if,¡ ator conAa* , paftir de la amision de la fdta y wn (1) a palir de twnado crlncr,imicnto por la ofnina de

recursos humanos de ta entidd, o de Ia gue haga sus vws/// . . J/l .;

eue, la Directiva N' 002-20í'SERVIR-GPGSC en cuyo articulo 10.1" se dispo rc:"Cuando la denutc¡a pnviene

de una aúoddad de a ntrol, se entiende que la entidad anació de la @¡nls¡on de la falta cuaúo el inÍo¡me de

antrd u recíbido por d funcionarb pÚilia a cargo de la andtrción de la entúad' En los dem¡fo casos, se

entiende que la enffiad w1ocl5 de la tdta cuando la ORH o qirrt haga sus rcoes o /a Seoetaña Té¡cnica rgcibe

el rcporte o denuncia @fiesqoñdiútd;

eue, mediante Decreto Supremo N" 044-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergencia nac¡onal, a raiz

dá óual mediante Decreto bupremo N' 09&202GPCM se dispone la suspensiSn de bs plazos de psflqción

de los procedimientos adminisfativc disciplinarios, originado por la pandemia declarada a raiz del COVlll9'
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consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del

2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 0l de julio del aito 2020 al 31 de agosto del año 2020,

consecuentemente el computo de plazos no puede ser ¡ealizado durante dicho periodo de üempo a fin de

establecer el año que dispme la norma para declarar la prescripción de la facuttad sancionadora;

Que, se üene de los actuados mediante Resolución de AlcaHía N' 382-20'18-A-MDS$SG de fecha 07 de iunio
del 2018 se ha declarado la nulidad de oficio de un mntrato derivado de la ADS 004-20f&MDSS por haberse

¡ncurido en causal de nulidad acto que se ha mmeüdo en fecha 21 de junio del 2018 por cuanto no se notificó

adecudamente la carta notarial a la empresa contratish, por lo que desde d¡cha fecha se debe computar el

plazo de prescripción que a la fecha habria trans¡tado;

Que, conforme a lo d¡spuesto porelarticulo 97" del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone: ///...lll 97.3. La

presuipciln será dedarda por et titulu de ta entidad, de ofrcio o a pedido de pa e, sin periuicio de la

rxponsabílidad ¿¡iministrativa coÍesqdiente. ///..J/1, pr su parte el artículo lV del título preliminar del

Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de administración de gesüón de recursos

humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máxima autoridad adm¡n¡sfativa.

Todo ello en concordancia con lo dispuesto en el lnfome Técnico N' 128&2017-SERVIR/GPGSC de fecha 08

de noviembre del 2017 en el que se mncluye que para efectos de gobiemos locales ta competencia para la

declarmión de la prescripción le coresponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se procede a

emitir la presente resolucl5n;

Que, estando a lo op¡nado Por la Secretaría Térnica de Procedim¡entos Administraüvos Disciplinarios de la

entidad, y de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972,lexto Único Ordenado de la Ley

27444 aprobado por Decrcto Supremo 0O+2019-JUS, y el Reglamento de Organizacón y Funciones de h
unicipal idad Distrital de San Sebasüán aprobado por Ordenanza Municipal N' 012-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

ART¡CULO pRlrttERO: DECI-ARAR LA PRESCRIPCÉN DE LA FACULTAD PARA lNlClAR EL

PROCEDIMIENTO ADIIIilISTRATIVO D|SC|PL|]{ARIO DE LA ENTIDAD rB§pecto al prcced¡m¡ento

admin¡strativo disciplinario ¡r§'taurado por la embión de la Resoluckin de Alcaldla N' 382-201&A-MDSS,

conforme a los fundamenbs expuesbs en h Pesenb rcsoluciSn.

ART|CULO SEGUNDO: DISPOilER se rcmitan los acludc a la Secrctaría Técnica del PAD de la entidad para

efectos de custodia y archivamiento de dbho exped¡ente, documento qtr se deriva a fojas 03'

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la oficina de Tecnolog¡a y sistemas lntomáücos, la public*ón de la

presente resolución al administrado, en el portal lnstihrional wuw.munisansebastian.oob.pe de la Mun¡c¡palidd

Disfital de San Sebastián - Cusco.
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